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CONTENIDO GENERAL

1. SOLICITUDES, QUEJAS Y RECLAMORS DESDE CONTÁCTENOS PÁGINA WEB
2. SOLICITUDES, QUEJAS Y RECLAMOS DESDE OTRAS VÍAS
3. TIEMPOS DE RESPUESTA PARA LAS PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS ESPERADO
4. TRATAMIENTO BASES DE DATOS PERSONALES
5. SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES, QUEJAS O RECLAMOS
6. ARCHIVO



•Recibir el requerimiento o 
solicitud del cliente

Coordinador 
calidad

•Redireccionar las solicitudes 
al buzón de usuario de la 
coordinación de calidad

Contáctenos 
página web •Leer el correo

•Reenviar el correo al 
funcionario de la 
organización que puede darle 
trámite o respuesta

Coordinador 
calidad

•Proceder a dar respuesta, si 
pertenece a tipos de 
solicitudes anteriormente 
recibidas

Coordinador o 
auxiliar calidad •Remitir la solicitud a gerencia 

regional, cargo delegado de 
presidencia, o jefes de área, 
si la solicitud proviene de 
fuera de Colombia o no aplica 
una respuesta tipo

Coordinador 
calidad

1. SOLICITUDES, QUEJAS Y RECLAMOS DESDE CONTÁCTENOS PÁGINA WEB



• Dar trámite y respuesta a la 
solicitud, queja o reclamo

• Enviar copia al correo del 
coordinador de calidad

Funcionario de 
la organización

• Realizar el traslado a la carpeta 
de Outlook Gestiones Atención 
al cliente/ contáctenos <año>

Coordinador 
de calidad • Trasladar los correos de 

contáctenos recibidos en la 
bandeja de entrada, a la 
carpeta de Outlook 
contáctenos, asignada por año

Coordinación 
de calidad

• Enviar las solicitudes asociadas 
a la participación en eventos a 
la dirección comercial o área 
encargada del evento

• No se requiere copia del correo 
de respuesta

Coordinación 
calidad

1. SOLICITUDES, QUEJAS Y RECLAMOS DESDE CONTÁCTENOS PÁGINA WEB



• Presentar en comité de gerencia 
o reunión con directores de área, 
las solicitudes, quejas y reclamos 
de los miembros de Junta 
directiva Regional

• Tomar las acciones que sean 
necesarias

Gerencia

• Indicar el responsable de la 
acción derivada de la junta 
directiva

• Definir los lineamientos en 
términos de gestión gremial que 
se deben adelantar

Gerencia 
regional • Atender solicitudes y llamadas 

telefónicas de los afiliados, para 
compartir información específica 
del sector y aclarar inquietudes 
sobre productos o servicios

Áreas misionales

• Tramitar y generar la respuesta 
de una solicitud, queja o reclamo 
recibido por afiliados o partes 
interesadas, vía correo 
electrónico

• Realizar la respectiva trazabilidad 
vía correo Outlook o mediante 
acta de junta directiva

Áreas de relación 
con clientes

2. SOLICITUDES, QUEJAS Y RECLAMOS DESDE OTRAS VÍAS



3. TIEMPOS DE RESPUESTA PARA LAS PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS ESPERADO



• Remitir al director comercial, 
asistente comercial y 
coordinador de comunicaciones, 
las solicitudes de tratamiento de 
datos personales recibidos por 
cualquiera de los medios de 
manejo probatorios

Funcionario de 
la organización

• Enviar una copia a la 
coordinación de calidad, para su 
seguimiento

Funcionario de 
la organización

4. TRATAMIENTO BASES DE DATOS PERSONALES



• Consultar la carpeta digital del 
afiliado, confirmando si está 
registrado para recibir 
información

• Verificar el registro del solicitante, 
en los diferentes medios de 
recolección de datos personales

Director 
comercial

• Verificar el registro del solicitante 
en el CMR

• Hacer una primera aproximación 
explicando al solicitante la 
necesidad de continuar 
recibiendo la información que le 
provee la regional, como parte de 
la promesa de valor del gremio

Director 
comercial • Responde vía correo electrónico 

las decisiones generadas de la 
conversación con el solicitante

• Enviar copia a la coordinación de 
calidad, para que se archive en la 
carpeta Outlook “reportes 
tratamiento datos personales”

Director 
comercial

4. TRATAMIENTO BASES DE DATOS PERSONALES
El solicitante es afiliado



• Proceder al retiro del solicitante 
de las herramientas de manejo 
de datos personales (CRM, 
plataforma de masivos, entre 
otras)

Director 
comercial

• Notificar vía correo electrónico 
el retiro del solicitante de la base 
de datos de la organización

• Enviar copia a la coordinación de 
calidad, para su archivo en 
Outlook “Reportes tratamiento 
datos personales”

Director 
comercial

4. TRATAMIENTO BASES DE DATOS PERSONALES
El solicitante es desafiliado o no afiliado



• Proceder al tratamiento solicitado 
en todas las herramientas de 
manejo de datos personales

Director 
comercial

• Notificar vía correo electrónico el 
tratamiento realizado

• Enviar copia a la coordinación de 
calidad, para su archivo en Outlook 
“reporte tratamiento datos 
personales” o en la carpeta de 
Outlook Contáctenos <año>

Director 
comercial

4. TRATAMIENTO BASES DE DATOS PERSONALES
Tratamiento diferente a la eliminación



• Informar a la alta dirección:

• Comportamiento de las 
solicitudes, quejas y reclamos 
de los afiliados y clientes

• Solicitudes desde contáctenos

• Solicitudes de tratamiento de 
datos personales

Revisión por la 
dirección

• Realizar recordatorio mensual, 
vía correo electrónico a las áras
implicadas, de los correos que 
no han sido gestionados por el 
personal de la organización, 
solicitando que se envíe a la 
coordinación de calidad la copia 
del correo de respuesta

Coordinación 
de calidad

5. SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES, QUEJAS O RECLAMOS



• Ubicar en la carpeta gestiones atención 
al cliente/contáctenos <año>

Coordinador 
calidad

• Ubicar los registros de asistencia externa 
en 

• Archivo de gestión de las personas que 
gestionan esta información para su 
consulta

• Archivo central, por temas específicos

• Digitalizado para soporte de la gestión 
gremial y del tratamiento de datos 
personales

Áreas de la 
organización

6. ARCHIVO
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